
Año CVI Jueves, 13 abril 1939 —Ario de la Victoria 
------------------------------------------------ ---- —-

Núm. 87

‘ Y PUNTO DK SríHCRÍPClOü?
'¡•y.-i-rir7 .. . .... *3 .*>ot64

................... » -
„ ,Ai ........... te —

Las suscripciones se solicitarán de la D^ecctt* d*i 
Hogar Pignatelli. calle Pignateili, F7.

. 1. i-■ 4a m»i '.eod: «i ¡aH- •’«

t lo* pago» «e veriBoaian en la Depositaría 
d- ond '* pi ovlüclalcp HHputnclón Provlnolnh

ir orecio dr vcitl n •• «c eentlhto* I'»
2.i <-r:*,AÑ; F7< V/»> < t ■"

PRECIOS DS LOS ANUNCIO*

;‘vr cada U :v* « ' s-enp» cada aoírk>t<
. /.vr uMt'.to S'»» n.frnc, I 5S ; cietzs. Al orieU»; 
<■ or,.a?ArA '.a =eil» "^vi! de UNA peacu por «a V 
Itiarreiíu. ,l.c» Jer' -Uw v- fc i.ulnxcic.i de ríitnei va extfsei 
ti -.'¿¡•ios ’ suplc^ eulLS setin corvencicnalee de señor 
•. con h rt :•* - । o i.artieuhr ane lo interese.

Loe «no i'-v» oNisadus si paso, «61o «• Uiemr** 
rrivie chi's:» o cusr ;.ct-. ice en la espita} en»
-•«¡ionJn de éste

■..,!» laetroioue» «e . ..hwa.xn del Cxcxno. Sr.
p • '<c. > ice;t:.á'o .er. • etf.n ertí pr«M

: ;o. I.;.- le L primera Antcridíd militar.
A toda 1 ceibo de auoucb, scMapaflará un ejerr.o's, 

it. F .- .s t'rwtirn enn. endii,róbame, riendo «■ 
..¿O toe iiemíi <tue ie piiAn

Uw.ioco nene.o derrabo :..»■» <<ue a un solo eis s 
v, ' ir eoliciítrl •el > í d:i de rnnis?6ii .- 

,i<¡ri*l i<* (entro* t>6< ilc«.
/-.i Boi.xa» U/K-.kL e» o»11* "•"‘i ” ■' ■'
. de! fi0**1* Piffik*»*

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ícTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEP1O LOS DOMINGOS

luniedkitamcnte <me lus señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo t .h t ín Omc ia l , dispondrán que se fije un ejempar en el sitio <ie 
cóstuuibre, donde ppnnaaccerá hasta el recibo del siguiente. ,

Los Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
jad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados onie- 
nad.mientc para su encuadernación, que deberá verificarse al ma 
de cada semestre.

Ins leyes obligan cu la Península, islas adyacentes; Canarias y te- 
riitorms de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có.
't'.» 'disposiciones de! Gobierno son obligatorias para la capital de 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (I^y de 
< Je noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Defensa Nacional

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Devengos
ÓRDENES

Ante lá proximidad del curso para Alléreces 
provisionales de Ingenieros, .anunciado por Ordtn 
de 16 del actual (“B. O." núm. 77), se dis|>onc 
lo que sigue:

Primero. Serán de aplicacii'm. por lo que se 
refiere a la reclamación de devengos de los cursi
llistas y régimen económico de dicho curso, as 
normas publicad'a.s por Orden de 30 de junio de 
1937 (“B. O." núm. 25*5), dictada ante la celebra- 
ción de otro curso, con las modificaciones deriva
das de las variai iones de fechas.

Segundo. El anticipo a que Se refiere el pá
rrafo (plinto de dicha disposición, y que sera des
contado al expedirse el mandramicnto de pago co
rrespondiente a la primera reclamación de habe
res que se formule, será de 9.000 pesetas.

Burgos-, 30 de marzo de 1939. ■— Tercer Año 
Triunfal. — El GeneraJ Subsecretario del Ejér
cito, Luis Vaildés Cavaudles.

Ante la proximidad del curso para Sargentos 
provisionales de Zapadores, anunciado por. Orden 
de 16 del actual (“B. O.” núm. 77), se dispone lo 
(pie silgue:

Primero. Serán de aplicación, por lo que se 

refiere a la reclainiu ión de devengos de los cursi
llistas v régimen económico de dicho curso, Jas 
normas publicadas por Orden de 30 de junio de 
1937 (“B. O.” núm. 255), dictada ante la celdbra- 
cióii (le otro curso, con las modificaciones deriva
das dé las variatlkmcs de fechas.

Segundo. El anticipo a que s'e refiere el pá
rrafo quinto de dicha disposición, y que será des
contado al expedirse el mandamiento de pago co- 
rrcspondieiíte a la primera redamación de habe
res que se formule, será de 12.000 pesetas.

Burgos, 30 de marzo de 1939. — 1 creer Año 
ITiuníal. — El General Subsdqretario del Ejerci
to. Luis Valdés Cavanilles.

(Del “B. O. del Estado” núm. 90. de fecha 
31 de marzo de 1939).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.252.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

JUNTA PROVINCIAL REGULADORA DE ABASTO 
. DE CARNES

Circular -

A partir de la fecha de publicación de la presente cir
cular, por «cuerdo de la Junta Provincial Reguladora 
de Abasto de Carnes, se han fijado con carácter provi
sional y entrarán en vigor los siguientes precios de
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venia de la carne de ganado lanar, kilo canal y pata el 
público en esta capital: 1,¡|

Pescku

Canal de cordero, carnero y oveja..... . 5*40 
Precio para el público en las carnicerías, 

en tajo único, por haberse suprimido a 
venta por categorías..................................

Canal de ternasco................................ ■ •D
Precio para el público en las carnicerías, 

en tajo único............................................... 3

En los pueblos de la provincia contmc in en v r

los precios publicados cu el Bo i k t ín Of ic ia l  de le
cha 19 de enero del presente año.

Lo que. se hace público Tiara general conocimiento y 
su más exacto cumplimiento, ordenando a todas las au
toridades locales impidan la vulneración de precios, 
dándome inmediata cuenta de los que pretendan burlar
las y siendo dichas autoridades directamente responsa
bles del cumplimiento de todo lo anlcriormente ordena
do.

Zaragoza, 11 de abril de 1939.-Año de la Victoria.

El Gobernador civil, 
Antonio Iturmendi Banales.

Núm. 2.113.

Intervención de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR

Un viriu 1 de lo ¿ispuesto e.u los artículos so y V.- del ind-rcb. l,-y d. do ñudo o- ma: doai. » ür a., 
loa.. lo. .d ató.,a dtóyiM.. ddsonl.r Jo ató, ! . o
Ayuntamiuntos deudores cutre las alenciones.de pniñera euseñauzn y Ib centesimas d< umitóntó Im nade <1 

siguiente resulta-do:
_____________ K----------------

| AYUNTAMIENTOS
que lestiHarou deudores

AteneioiB s 
primera 

'•nscna^lxr•.
IG eenk-si 

mas ríistic.'
16 tiWtitési- 
iiia. urbam

TOTAL
DlFHIlENCÍAS B POR 100 PRE3UPUES10 Saldos a

<icl 
rd1925 26 Aclual' Más Meaos

A 1 p n n n h p 1 . . . ........ . . . LGI 1.394*29 205*83 1.60092 14‘45 11'45 
113'19 
201*28 
299*05 
í.75'0:’. 
173-56 
516 18 
361'05 
563 30

Zl 1L- V11 k 11 v, 1 .. ........................
Brea de Aragón... ................
Embid de la Ribera...............

2.S35‘45 
1.611*54 
2 131 -tá

1.194*86
1.302'36
1.061*40

1.197*10
110 88 
267*80

2.392*26
1.413'26
1.8,32'20

i 13 19
201.28 »

»
»
»

»
»

l 1 «i y u 11 • • • • •  .........   • • • •
Erago (El)................................. 1.61 1 ‘ói

I.DÍTOT 1 551*26
86*05

202*25
1 039'54 
1.753,51

575*03 
173*56 
516*18

»
»

i l» 1J4 1 ............................ 1 789*57 1.177*74 95'65 1.273*39
1 .nno*)í . . .....................   • 1.781*.32 1.227*45 192*82 l 420 27 361'05 » »

111 d) As • • • ..................... 1.927'07 1 178*53 185'24 1 363 77 563*30 »
890*3.')1.717‘ñl 1.315*03 1.491*17 2.836.20 817 0a

93'48
838'40

1 VIO Obd ............................. '
2.231*25 1,713*89 ,423*88 2.137'77 93*48 » » *

o < 1.1 v < i b 1 d i t* * • • • • • * • • • ' * 
SA'iiit:) 111 i J . ..................... 2 1 H) H) 1.067*72 ■ 204*28 1 272 838* 10 » » 

370*73
(liles ............................. 619-17 119*65 738'82 » 101'32 199*63

992 "''I
.. .................................................. 2.ñ|3‘75 1.208'21 313*03 1.551*21 992*51 » •

694*16 465'20 73'08 538*28 » » |ñ;)‘88 
137-19
90*93

_J ÍITL1

1 U1 lUliul niyn<l .•••••••*•
Torrellas ................................ 1.927*07

1 789'57
1 321 52
1 392 61

168*36
306

1.789*88
1.698*61

137*19
90 93 »

»
>>

1 U < 1 UUn ' Iv l j 1 1 <i . . • •
Vistabe.lía................................. 1.789 51 779'99 231*69 LO1 V68_ 774'89 »

32.706*59 6.:>08‘06 27.665*83 1.189 61 6.230'37

Se oreviene a dicims Ay untainientos deudoí-es que debenin ingresar >us débitos de una soja vez dentro de 
los qiimee drassiguicnUS ti del Bj Le t im Of íCiAL ca que aparezca publicada esta circular, pues de lo contrario 
se procederá, a su^xacHón por vía ejecutiva de apremio.

Zarao-oza 30 de marzo de 1039 -Tercer Año Triunlal.-El Interventor. Gregorio Hernando Colet.

SECCION QUINTA
Núm. 2.188.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Jubo Grada Zaforre la 
instalación y funcionamiento de un motor en la 
calle de Zurita, núm. 7, con destino a su industria 
de molino, se abre información de diez días, du

rante los cuales serán oídos ios vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en <4 articulo 817 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que se publi(|ib‘ 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de esta pro
vincia. .

Lo (fue se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, l.° de abril de 1939., Año de la 
Vlic'toriú. — El Alcalde, Juan José Rivas.

_____________ -■
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• Núm. 2.188.

Habiendo solí .dado D. Francisco Sabrías la ins
talación y funcionamiento de un motor en eI ba
rrio de Montañana, núm. 1. con destino a su m- 
tln aria de carretería, se a-bre información de diez 
días durante los cuales ^erán oídos los ve.irnos 
más inmediatos al lugar de la instalación contor- 
me a lo prcceptiuido en el articulo Su de las Oi- 
denanzas munici|)ales. cuyo plazo empezara a 
contarse desde el día sio-uientc al en que se pubh- 
que este anuncio en el “Boletín 'Micial <.e cst ’ 
provincia. .

T.o <|ue se anuncia al púiblico para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, l.° de abril de 1939.,— Año de la 
\dctoria. - El Alcalde. Juan José Rívas

♦ * *

Habiendo solictt^^'^^fin Lasicrra la ir.s- 
talaciém \ finicioníúwnto de un motor en el Ira 
rrio de Montañaná. mti \ 57. con destino a Su m- 
dustria de fábrica de conservas, se abre inlorma- v 
ción de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación conforme a lo precep’.nad<y en el grticul > 
817 de las Ordenanzas' municipales, cuyo plazo 
enqx-zará a contarse desde el día sitarentc al en 
epte se publiíiuc este anuncio en el "Boletín < li
cia! de esta provincia.

Lo <|uc se anuncia al público para su conoci
miento ■ efectos oportunos.

Zaragoza, l.° de abril de 1(,39. Ano de la 
Victoria. El Xlcálde, Juan Jd&é Rivas.

Núm. 2.188.

Habiendo solicitado D. Leoncio 1 son la insta
lación y fumionamiento de seis motores en la 
calle del General Sanjurjo, número o, Con destino 
a su industria de fabricar helados", se abre infor
mación de diez días, durante 1'^ cuales serán oí
dos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 817 de las Ordenanzas municipales, cuyo 
]>lazo empezará a contarse desde el día siguiente 
al en -qué se publiq-uc este, anuncio en el “Bole
tín OticiaE' de esta provincia.

Lo <|ue se anuncia al púiblico para su conoci
miento \ efectos oportunos.

Zaragoza, l.° de abril de 1939. — Año de la 
Victorila. El Alcalde, Juan José Rivas.

* * *

Núm. 2.188.

Habiendo solicitado D. Isidro Fernández la ins
talación y funcionamiento de un inotor en la calle 
de Gabaldós, número 3. con destino a su industria 
de fabricar juguetes, se abre informaoión de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos" al lugar de la instalación confor
me a lo preceptuado en el articulo 817 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo empezará a 
tentarse desde el día siguiente al en que se publi
que este anuncio en el “Boletín Oficial" de esta 
prpvincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento v efectos oportunos.

Zaragoza. l.° de abril de 1939. — Ano de la 
Victoria. — El Alcalde, Juan José Rivas.

* * *
Núm. 2.188.

Habiendo solicitado D. José X illanueva la ins
talación y funcionamiento de un motor en 1a cal. , 
ó.- 'San José. núm. 13, con destino a su industri i 
de fábrica de medias, se abre información de die: 
días durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos a! lugar de la instalación confor
me a lo preceptuado en el articulo 81/ de las 1 )r- 
denanzas municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que . se pu- 
b-liquc este anuncio en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia. . .

Lo que se anuncia al público para su conoci.- 
micn! > y efectos oportunos.

Zaragoza, l.° de abril de 1939. — Año de la 
\ ictoria. B1 Alcald<?, Juan José Rivas.

* * *

' Núm. 2.188:
Habiendo solicitado D. José María Javicrre la 

instalación v funcionamiento de un motor en la 
calle de Avenida ó cutral, núm. 20. con destino a 
su 'industria de taller mecánico, se abre informa 
ción de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al kigarvle la ins’a’a- 
óión conforme alo preceptuado en el artículo 817 
de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día. siguiente al en que se 
publlique este anuncio en el “Bolliétín Oficiar” de 
está provincia.

Lo que se anuncia tal público para su conoci
miento y efectos oportunos. . .

Zaragoza, l.° de abril de 1939. - Año de la 
Victoria. — El Alcalde, Juan José Rivas.

*" * *
Núm. 2.188.

Habiendo solicitado 1). Angel Medina la insta
lación y funcionamiento de dos motores en la 
calle de Bignatelli. núm. 45. con destino a su in
dustria de' metalistería, se abre información de 
diez días, durante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la instalación 
conforme a lo preceptuado en el artículo 817 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo pl[azo empeza
rá a contarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia.

Lo (|iie se anuncia al- público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, l.° de abril de 1939. — Afio dé la 
Victorila. — El Alcalde, Juan José Rivas.

. * * *

■ Núm. 2.188.
Habiendo solicitado D. Luis Larrod.-ra la ins

talación y funcionamiento de eos motores en ]|a 
Avenida de Carmen, núm. 1, con destino a su in
dustria de fábrica <lc calzado, se abre,información 
de diez días, durante los cual. - M-ran oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de !;i msff ación 
conforme a lo preceptuado en el articulo 81/ de 
las Qrdeuanzas municipales, cuyo p azo empeza
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rá a contarse desde el día siguiente al en que se 
publique este/anuncio en el “Boletín Oficial de 
esta provincia, .

Lo <|uc se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, l.° de abril do 1939. — Año de la 
Victoria. — El Alcalde, Juan José Eiva-

* * *
Nú ni. 2.188.

Habiendo solicitado D, Domingo LasCasas la 
instalación funcionamiento de dos motores en la 
calle de Miguel Sérvet. núm. 45, con destino a su 
industria de fabricación de malte, se abre infor
mación de diez dias, dudante los cuales bcran oí
dos los vecinos más inmediatos al lugar de la ins
talación, conforme a lo preceptuado en el artículo 
817 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente ú'l en 
que se publique este anuncio en el1 ‘‘Boletín Ob 
cial" de esta provincia.

Lo (pie se anuncia al público para su conocí• 
riiciito y efectos oportun >s

Zaragoza, l.° de abril de 1939. — Año de la 
VHctoria. — El Alcalde, Juan José Ricas.

* * *

Núm. 2.-188. •
Habiendo solicitado D. Alejo Castillo la ihsta- 

lación y funcionamiento de un motor en la calle 
de Castellvi, núms. 7 y 9, uon destino a . ti indus
tria de molino ) tostador de café, se abre iiVlor- 
mación de diez días, durante los cuah > serán oí
dos los' vecinos más inmediatos -all lugar -le 'a 
instala1! ion, conforme a lo preceptuado en el ar-- 
tículo 817 de las Ordenanzas mu.nic’''a es. -cuyo 
plazo empezará a contarse desde el (lia siguiente 
al en rpie se publique este anuncio en el “l>o". l'u 
Oficial1" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci- 
mieido y efectos op nimios

Zaragoza, l.° de abriil de 1939. — Año de la 
X’/ictori-a. El Alcalde, Juan José Ricas.

* * * ।
Núm. 2J88.

Habiendo solicitado D.a Pilar Benedí la insta- 
Jación \ funcionamiento de un motor en 'a caile 
de Casta Alvarez. núm. 81. con (lestino a su. in
dustria de - ortar pan, se abre inlurinación de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el aitnfido 817 d'e las 
Ordenanzas municipaíes, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en (|ue se pu
blique este anuncio en el ■‘Boletín Oficial de 
e'sta provirKia.

Lo .que se anuncia al publico para su conoci- 
mienic. y efectos oporiamos.

Zaragoza, L° de abril de 1939. — Año de la 
Víctorin. —' El Alcalde. Juan José Ricas.

* * *

Núm. 2.188.
HalÚendo solicitado D. Angel Giménez la ins 

lalación y funcionamiento do un motor en la ca
lle de las Delicias, núm. 101, con destinó a su in
dustria de trabajar madera„ se abre información 

de diez (lías, durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 817 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará 
a contarse desde el día siguiente al en que se1 pu- 
bbque este anuncio en el “Boletín Oficial" de 
e-ta provincia.

Lo (pie se anuncia al público para su conoci
miento c efectos oportunos.

Zaragoza, l.° de abriil de 1939. - \ño de la 
Victoria. El Alcalde, Juan José Rivas.

* * *
Xúm. 2.188.

Habiendo solicitado I). Gerardo Pérez la insta
lación funcionamiento de un motor en la calle 
de San Vidente de Paúl. núm. 15¡, con destino a 
su industria de fábrica de botones metálicos, se 
abre información de diez dias, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en 
el ■irtículo 817 de las' Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a Wntarsc desde el din si
guiente al en (pie se tmbiiipie este anuncio en el 
“Bolrl'.n Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci 
m,' iil<, y efectos opmtnnos.

Zaragoza. 1.° de abril de 1939. - Año de la
\ .cu ry1.. El Xlcalde, Juan José Rivas.

Núm. 2.2 3.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

En i umpiimienlo de lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de Industria y C- mcrcio de 20 de agosto 
de 1938 y de las insiruccion* s del Servicio Nacional 
de Industria, se abre iidormat ióa pública sobre la ins
tancia dé solicitud siguiente:

D.a María Torres Meléndez, vecina de Alpartir, so
licita autorización en instancia de fecha 31 de marzo y 
registrada de entrada cu esta Delegación de Industria 
con el núm. 1.497, para ampliar su industria panadera 
con las características siguientes:

lúnplazainieutc: Alpartir (Zaragoza).
Capital: 1.000 pesetas.
Necesidades: Abastecimiento de la localidad.
Elementos: Motor de 1 IIP. y amasadora de 1)0 

kilogramos.
Número de obreros: Uno.
Producción: Ciento cincuenta piezas.
Fecha de puesta en marcha: Una vez terminada la 

•instalación.
Por la presente se somete a información pública la 

petición expresada por mi plazo máximo de ocho días 
contados a partir de la fecha de su publicación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, diñante el cual po
drán presentarse oficialmente en la Delegación de In
dustria las reclamaciones que se estimen oportunas.

Zaragoza, II de abril de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Ingeniero Jefe accidental, J. Cucurella. .
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Núm. 2.241.
Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro

Nota-anuncio
D. Victorio Mallén Trallero, vecino de Murilh) <le 

Gallego, solicitó de esta jefatura de Aguas de la C i . i- 
ca del Ebro la publicación de la nota previa píese . 
por el articulo 13 del vigente Real Decreto-Ley num. o., 
de 7 de enero de 1927. de un apn.vechatn ento de 
aguas del rio üállego con destino a /legus n el ki 
mino municipal de Murillo de ja kg . . !os 
riodo de competencia de proyectos se p ts< otar os 
de éstos, el primero presentado p r e Sr Ma ei > 
vi segundo por ^Eléctricas Remudas de Zaragoza , 
que en esencia se reducen a lo sigiuentc.
Io Su obieto es poner en riego lincas ad br. - .i- 

Hén para lo cual se solicitan 5 litros de agua por 
segímdo, elevados del rio Gallego medial - 
cipa! de Murillo de Gállego. La toma se,v i m di _ 
te una arqueta inmediatamente aguas a riba k la 
m^a central de Carcavina; de la arq-mta pa e .. tub. - 
ria de aspiración de la bomba, situada en la casa oe 
máquinas, donde un grupo motor-bomba in,Pul^ ', 
aguas hasta un depósito situado en una ad ra, ks. _ 
donde se distribuyen para el í'egola mea Lb I 
yecto va suscrito en enero cle 1.3. [ < - •
de Caminos D. Miguel Mantecón. En a 
presentación del proyecto y de sohciti d de tomesu n 
también se pide la declaración de utihdad uo . a - 8 
efectos de concesión de terrenos de dominio publico.

2.° Este provecto está sucrito en e.
brero de 1939 por el Ingeniero de Camnms I). m c . 
Arellano. Su objeto es apr.wechar 0 meóos cu ; 
de agua por segundo de tiempo denvados d< I " oa 
go en el lugar denominado La Ralla de Munllo- , 
mino municipal de Murillo de (jallego, para c e mi 
salto de agua de 50*71 metros con destino a la prov.nL 
ción de fuerza motriz. .

La presa se ubica en el estruchain^nto “ 
Ralla de Murillo., imnediatamente arriba de 

una antigua fábrica de yeso; es de hunmgón tn i a,., 
con (I perfil preconizado por Creager y de 8 . > i nt . 
de altura sobre cimientos; este ele,nenio de^ ob a y a 
toma de aguas tiene todos los órganos necesarios para 
la buena maniobra, regulación y segundad.

Fl cana! de conducción se desarrolla por la maigtn 
i/qíiicrda del Gállego; mide muzs 10*80 kilómetros de 
Sgkud con una pendiente de 0.00025 y ermma en el 
deposito de carga. De éste parten tres t ibeikis metah- 

Jas, de 2 metros de diámetro, que conducen c aguaa 
presión hasta otros tantos 8ruP°V aí de^ 
desde donde vuelven por un canal de desagüe al tío 
Gállego. , , . .

En la instancia de presentación del proyec o y de 
solicitud de concesión se pide tambi n a m da ae in 
de utilidad pública de las obras a ú s e ce os a ex
propiación forzosa, así como la mq os , ' 
vidumbresde estribo de presa y de acueduco que 

' éstas requieren. / ,
Lo que se hace público para que eni e plazo de 

treinta días consecutivos contados desueJ< L a <k 
publicación de este anuncio en es v [ . . - • . 
se puedan formular reclamaoones conto las pe e es 
en las oficinas de la Jefatura de Aguas It a Lo i d. - 
ración Hidrográfica del Ebro (Avenida del General 
Mola, 28, Zaragoza), donde estarán de manifiesto los 
correspondientes proyectos.

Zaragoza, 8 de abril de 1939. -Año de la Victoria. 
-El Ingeniero-jefe de Aguas, Cecilio Montáiso.

SECCION SEXTA____
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

ouedan formar con toda exactitud el i epartinm , - 
fo del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de Ls 

I micipios que abajo se expresan para que e 
n de quince días hábiles, contados desde o 
^ siguientes al de la inserción del anunco en el 

‘‘•Boletín Oficial” de la provincia, presenten c.n ..i 
decretaría del Avunlaimento respe tivo de.O.ira- 
cmr. jurada de todas las nulidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cmm- 
r. ralo verifiquen se les considerara conformes 
con los datos obrantes en dichas oftcinas. ^ n te
ner derecho a redainacmn alguna inyecto a a 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad de! 

reparto. ,
2.258. —Biota

Elección de Vocales de las Comisiones de Evaluación
2.259. -Biota. (El día 16 del actual, de once a 

doce de su mañana)
KXP-. iSK.rON Db DOt'UMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario. 
. hallan expuestos al público, en la .■sectetar a < 
...b Avuntauiento de ios míe a contumacmn 
mencionan. 1os siguientes documentos para 1 . 

n.liendo presentar los vecinos conf.a ay.ie.L 
las reclamaciones que estimen .conv-m ' : '' *

Altas y bajas el padrón de habitantes
2.257. —Bordalba

Apéndice a* amiüaramiento.
2.199. -Longares
2.200. —Talamantes

Cuentas municipales.
2.260. -Biota

Expedientes de habilitación de créditos.
2.260. —Biota

Expediente de transmisión de lincas urbanas

2.214. -Daroca
Liquidación del presupuesto y relación de deudores y acree

dores
2.260. —Biota

Presupuesto municipal ordinario.
2.256. — Cabolafuente

Rectificación del padrón municipal de habitara es.
2.260. -Biota

Recuento general de ganadería.
2.255. —Píntano
2.257. --Bordalba. (Año 1940)

Reparto general de utilidades.
2.254. -Brea de Aragón ,

SECCION SEPTIMA 
a d min is t r a c ió n  d e ju s t ic ia  

juzgftdos dé primera instancia.

Núm. 2.263.
HIJAR

D justo Moso Laborda, luez municipal en fundones 
accidentales de primera instancia del partido de 

Hace’saber: Que a la demanda instada por el Sindi.
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cal.) Agrícola Católica de Mijar contra D. Florencio 
Puerto Tfilk). de la misma vecindad, en reclamación 
de mil ciento noventa y uná pesetas, ha recaído la si-

guíente
■' «Providencia-. Juez Sr. Moso. Mijar 5 de abril de 
1939. Por presentada la anterior demanda con los do
cumentos y copias que se acompañan. Se admite y tie-" 
ne por parte al Sindicato Agrícola Católico, de Iqar, 
demandante, representado por el Procurador habilita
do I). Mariano Daroca Salas, con el que se entende

rán las actuaciones. . .
Dése ala misma la iiamitacion inalada al ju ic io  

declarativo de menor cuantía y confiérase traslado le 
ella, con emplazamiento, al demandado D Florencio 
Puerto Tello, y por su ignorado paradero hagtte poi 
edictos, que se fijarán en el sitio público de este Juzga
do e insertarán en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia, señalándole el término de nueve dras para qu- 
comparezca en el juicio. Al primar otrosí, por h vha la 
petición que se formula para en su día; al segundo 
como se pide, y habiéndolo solicitado devuélvase al 
presentante la copia autorizada le poder, dejando tes
timonio en autos. Lo acuerda, manda y firma el señor 
D. Justo Moso Laborda, Juez municipal en funciones 
accidentales de primera instancia, asesorado del Letra
do I). Tomás D.rca! Hernández, de todo lo cual doy 
fe. Moso. -Tomás Dical. -Joaquín Lorén». (Rubri

cado).
Y para insertar en el Bo l e t ín  Oe .c k l  de la provin

cia, a fin de que sirva de notificación en forma de la pre
inserta providencia y de emplazamient-' pm el término 
y a los efectos en la misma acordados al demandado 
en ignorado paradero D. Florencio Puerto 1 ello, bajo 
apercibimiento deque sino comparece le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho, expido el pre
sente en Mijar a cinco de abril de mil novecientos 
treinta y nueve. - Año de la Victoria. ■ Justo Aloso. 
El Secretario accidental, Joaquín Lorén.

Núm. 2.263.
MIJAR

D. Justo Moso Laborda, Juez municipal en funciones 
accidentales de primera instancia del partido de

I lijar;
Hago saber: Que a la demanda instada por el Sin

dicato Agrícola Católico de Híjar contra Joaquín Cal
za la Robres, de t i misma vecindad, en re lam icion de 
tres mil cuatrocientas una pesetas, ha recaído la si

guiente „
«Providencia; Juez Sr. M isa. Hijar, 5 de .dun de 

1939. por presentada la anterior demand i con los do
cumentos y copias que se acompañan. Se admite y 
tiene por parte al Sindicato Agrícola C atolico, de I li
jar, demandante, representado por el Procurador habi
litado D. Mariano Daroca Salas, con el que se enten

derán las actuaciones. ■ . . .
Dése a la misma la tramitación señalada al juicio 

declarativo de menor cuantía y confiérase traslado de 
ella, con emplazamiento, al demandado D. Joaquín 
Calzada Robres, y por su ignorado paradero hágase 

por edictos, que se fijarán en el sillo publico de es e 
juzgado e insertarán en el Bo  t ín Oh c w de la 
provincia, señalándola el término de nueve días para 
que comparezca en el juicio. Al primer otrosí, por he
cha la petición que se formula pma en su día; al se
gundo, como se pide, y habiéndolo solicitado, devuel 
vasca! presentante la copia autorizada de poder, de

jando tertimonio en auto<.
Lo acuerda, manda y firma el Sr. D. Justo Moso l.a- 

borda, juez municipal en funciones accidentales de pri
mera instancia, asesorado del Letrado D. Tomás Ducal 
Hernández, de todo lo cual doy fe. - Moso.- Tomás 
Dacal.- -Joaquín Lorén- (Rubricado)

Y para insertar en el Bo> k t ín  Ov ic ia l  de la pro- 
vin-ia a fin de-que sirva de notificación en forma de 
la preinserta providencia y de emplazamiento por el 
término v a los efectos en la niísma acordados al de- 
mandadoen ignorado paradero i), loaquin Calzada 
Robres bajo apercibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuiciodr que haya lugar en derecho, ex- 
pi to el presente en Hijar a cinco de abril oe mil no
vecientos treinta V nieve.-Año de la Victoria . - |u«to 
M„so. Ll Secrlum accidental. Joaquín turen.

Juzgados municipales
Núm. 2.262.

■ b e r g e

D. Autonid Vicente Franco; Juez munitipai del pm blo 
de Berge (Teruel);
Hago saber: Que en el juicio de que se liara mcu 

ción se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen a la leba:

Sentencia; En el pueblo de Berge. provincia de 
Teruel a 4 de abril de 1939.-Añ ) de la Victoria. El 
señor Juez municipal D. Antonio Vicente Franco, ha
biendo visto el presente juicio veibal civil seguido en
tre partes, de la una, como demandante, D." Pilar 
Crespo Martínez, imyor de edad, estado viuda, pro
fesión sus labores y vecina de esta población, contra 
D. Enrique y D. Francisco Eixarch Virgos, también ma
yores le edad, estado casado y soltero, respectivam-m- 
(e, profesión labiadc res y vecinos que fueren de esta 
población, hoy en ignorado paracleto, s ibic iccl ima- 

cíón de cantidad; y
Fallo; Que deb - condenar y condeno a los deman

dados rebeldes Enrique y Francisco Eixarch Virgos a 
pagar a D.a Pilar Crespo Martínez la suma de quinien
tas treinta pesetas reclamadas y a las cosas y gastos 
de este juicio originados y que se originen hasta su to
tal cumplimiento, lódó ello tan pronto sea firnm esta 

sentencia.
Asi ñor esta mi sentencia, que por la rebekiia de los 

demandados deberá ser notificada en la forma previs
ta por la Ley, lo pronuncio, mando y lirmo.— Antonio 
Vicente». (Rubricado).

Y para que sirva de notincicióa a los demandados 
D. Enrique y D. Francisco Eixarch Virgós, expido la 
presente en Berge a cinco de abril de mil novecientos 
treinta y nueve. -Año de i i Victoria.-El Juez munici
pal, Antonio Vicente.-El Secretario, Manuel Lahoz.
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ADMiNiSTRACiON PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAíiOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del holetin Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repaitimien- 
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince dias hábiles, contados desde los 
(ios siguientes,al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término^ municipd; advirtiend.) que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con 1os 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a cuota que se 
les asigne ni contra la totalidad del resalto.

2.236 — Ababuj

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se ha

llan expuestos al público, en la Secretaria de cada 
Ayuntamiénto de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1939; pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Apéndice al amillaramienlo-
2.227. Olalla
2.231. —Caianda

Cuentas municipales.
2.205. Celia (1938)

Padrón de habitantes.
2.202. —Fórnoles

Presupuesto municipal ordinario.
2.236. —Ababuj
2.251. —Armillas

Rectificación del padrón municipal de habitantes
2.16Q .- Fonfría
2.203. — Valdealgorfa
2.204. -Calomarde. ( Años 1936-37 y 38)
2.235. —La Portellada. fAño 1935) 
2.236. —Ababuj

Recuento general de ganadería.
2.227.-01alla .
2.231 .—Caianda
2.234. —Royuela

Repartimiento de rústica y pecuaria
2.238.- -Calaceite

Reparto de urbana.
2.238. Calaceite

Reparto general de utilidades
2 234.—Royuela

Iraslaciones de dominio en las riquezas rustica y pecuaria"
2.234. —Royuela

♦ * *

CAUDE Núm. 2.161.
Por renuncia del que la venia desempeñando se halla 

vacante la S cretaiía de este Ayuntamiento con el suel
do anual de 2.500 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes a dicho cargo que se saca a concurso 
con carácter interino presentarán las instancias por el 
plazo de quince dias.

Todos los aspirantes deberán poseer buenas con
diciones, y queda a ia libre disposición del Ayuntamien
to el nombramiento del aspirantes que con arreglo 
a la ley se hallen comprendidos en dichos beneficios.

Caudé, 30 de marzo de 1939.—Tercer Año Triunfal. 
—El Alcalde, (ilegible).

CUEVAS DE ALMUDEN Núm. 2.179.
Durante el mes de abril y por íér uino de quince dias 

a partir de la publicación de este anuncio se admitirán 
en la Secretaría del Ayuntamiento las declaraciones de 
altas y bajas que ios vecinos y hacendados forasteros 
hayan experimentado en sus riquezas rústica, pecuaria 
y urbana de este término municipal, previa la presen
tación de documentos legales que acrediten el pago 
de derechos reales a la Hacienda, sin cuyos requisitos 
no se admitirán.

Cuevas de Alnmdén, 30 de marzo de 1939. Tercer 
Año Triunfa!. -El Alcalde, Joaquín Izquierdo.

ORIHUELA DEL TREMEDAL Núm. 2.066.
Las alteraciones que los vecinos y terratenientes ten

gan que hacer en sus respectivas riquezas las solici
tarán hasta t i dia 10 de abril próximo, previa justifica
ción de haber satisfecho los derechos reales corres
pondientes.

Orihuela del Tremedal, 22 de marzo de 1939.—-Ter
cer Año Triunfal. - El Alcalde, Arsenio ^asas.

SANTA EULALIA Núm. 2.230.
Las traslaciones de dominio que los vecinos y terra

tenientes tengan que hacer en sus riquezas, tanto rústi
cas como urbanas, y que han de tenerse en cuenta en 
el apéndice al amillaramieiito y registro fiscal, respecti
vamente, que ha de formarse en el año actual, se pre
sentarán en la Secretaria de este Ayuntamiento, con los 
documentos legales que justifiquen haber satisfecho los 
derechos reales, hasta el día 25 del actual mes de abril, 
durante los días hábiles y horas de oficina.

Santa Eulalia, 5 de abril de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Arturo Asensio.

VINACEITE Núm. 2,074.
Durante el mes de marz) y hasta el 15 de abril pró

ximo se admitirán en la Secretaria del Ayuntamiento 
las altas y bajas que los contribuyentes de este térmi
no municipal hayan experimentado en sus riquezas rús
tica y urbana para los repartimientos del año 1940, pre
via presentación de los documentos que acrediten el 
pago de los derechos reales a la Hacienda.

Vinaceite, 21 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal. — El Alcalde, Félix Bielsa.

IIP HOGAR P1GNATELL1

___  — ■ - ■


